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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, Doce (12) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación N°00006 
05001310501320220028100 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por VICENTE DE JESÚS 
GONZÁLEZ en contra de SALUD TOTAL EPS SA, no se admite la renuncia del poder radicada 
por el Doctor DIEGO ALEXANDER GAITÁN CONTRERAS TP 207.475  por no cumplir los 
requisitos del artículo 75 del CGP, al no adjuntar la prueba de haber comunicado lo pertinente 
a su poderdante. Se le insta a cumplir tal requisito legal.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 
Email:  logistica@acevedogallegoabogados.com; diegogac@saludtotal.com.co; 
notificacionesjud@saludtotal.com.co 
 
 

 
 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 15/01/2024 
 

 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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